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RESOLUCIÓN RECTORAL N' 122.2017-UTEA.R

Abancay,03 de abni del 20i7.

VI§TO:
El Oticio N" 022-2017-UTEA-OPDU, con registro en la Oficina de Trámite Documentario N, 4S2Z

del 01 de marzo de 2017, de la Jefa de la Otrcina de Planificación y Desanollo Universitano. CpC. Ma¡iela
Rojas Allende. que remite propuesta de actualización de la Escala de haberes y Bonificaciones periodo 201 7.
v,

CONSTDERANDO:

, Que' de confomidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada Univer-
sidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académicJ, administrativo y económico. concor-
dante con los Artículos 8 y 62 inciso 62.2 de la Ley Universitaria N" 30220, qu, ,.goiu la autonomia de las
universidades, y f'aculta al Rector, entre otras atribuciones. dirigir la actividad académica de la universidad
y su gestión administratrva económlca y flrnancrer4 concordante con los Atículos lo y 29 ítems 29.2 y 29 3
del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, aprobar los documentos normativos de
gestión de la Universidad Tecnológica de ios Andes, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, por
encontra$e de vacaciones ios miembros de dicho órgano de gobiernol

Que. segun eiart. 193 inciso i93.2, titerai f) delEstatuto Universitario os unade las atribuciones de
la Oficina de Planificación v Desan'oiio Universita¡io, fbrmular v proponer los documentos de gestrón insti-
iucion¿i. cntre eilos. ia esc¿ia de remuneraciones y bonifisaciones; dn üonsesucnciil el Art.221,je dicho
Estatuto dicha escala de haberes de personal administrativo y docmte. son Ceterminacios y aprobados por el
Conse.¡o Universitano. a propuesta de la Jefatura de Planificación y Desarrollo Universitario. de acuerdo a
la disponibilidad presupuestal; sin embzugo. por 1a urgencia de dicho instrumento normativo de gestión,
compete al Rector aprobar con cargo a dar cuenta a Conselo Unrversitario. en ejercicio de las faculta,les
i;onrerid¿s por ia Lcv Univcrsirana en su Art. 62 inciso 62.1:

Que. oor R.esoiucton cie Lonsejo i.-l-niversrtario N" 03i4-2014-UTEA-CR. ciei0i de marzo,:e 1014.
rue aprobado ia Escaia de Haberes" rlebidamente sustentado en siete anexos, en concordancia con el Cuadro
de asignación de Personai v ei Presupuesto Analitico de Personal de2011; y habréndose devaluado el poder
aoquisitivo cie las remuneraciones. a la t'echa es procedente actualizar dichas escalas remunerativas. con caro
a dar cuenta Conselo Universitario:

Que. medianre Ofrcio N' 02:-:017-LTTEA-OPDU. con Legistn, ¿n 1a Ofrcrna de Trámrte Documen-
iano No 1521 dei iil i1e marzo de 20i7. ia Jeth de ia Oticina de Pla¡iñcación y Desaroilo Uni,ersrtario.
CPC illaneia Rojas ,\ilende. r'emire propuesta ,Je actuaiización de la Escaia de haberes y Bonifrcaciones
penodo 2017: segun rlicha plopuesta la escaia de haberes comprencie ias sigurentes categorias: !-)ocewes
,»'dinartos: principaies. rsociacios 'v ruxiiiares ¿ ,Jedicacion exclusiva. dempo completo 1, tiempo parciai.
Drx-'en¡e:; <'ttnlranclos: iiempo compieto. tiempo narciai v;er'es de rractlcas. .4timtr.tsü"gttvo, Lrrr*orrrrirr;
prot-esronaies rPi a P5),'iécntcos iTi rT4) v iluxiiiares fÁi). v ¿timLnt¡u.ativos xntruÍacioi a piazo ¡i,its.
profesionales "A" i'unclonarios iie riireccrón. plotesionaies ''B" esneclaiistas v prot'esionai "C". Técnicos iA.
B.C) y auxiliares (A y B).

En uso de las atnbuciones cont-eridas ai señor Rector de la Unrversidad Tecnoiógica de los ,{ndes,
dispuestas por la Ley Universitaria ll" 30220, Lev de Creación N'13852. Ley No 26280, el Estatuto de ia
ljniversidad: y la Resoiución iiel Comué Electorai N'0i i-1015-CEIj-UTEA-AB, del 28 de mayo de 20i5.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitano ,laEscala

de htbera y Bonifttnciones período 2017 d.e la Universidad Tecnológica de los Andes, que forma parte de
la presente Resolución, que comprmde las siguientes categorías: Doceires ordinnrios: principales, asociados
y auxiliares a dedicación exclusiva, tiempo completo y trempo parciai, Docentes contiaÍado§:tiempo com-
pleto. tiempo parciai,vlef'es de práctrcas. ,ldmmtstrattvos permanentes: protesionaies (Pl a P5), Tecnicos
(Tl a T4) y auxiiiares (Al ), y ,tdmtnts[rutiva¡ L:onÍratüdot a plazo.fiio. orofesionaies "A" funcionarios
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<ie dirección' profesionales "8" especialistas y profesional "c", Técnicos (A, B, c) y auxiliares (A y B),contbrme se preclsa a contlnuaclon:

CATEGORIA R

HABER

OBSERVAC¡ONES

Per$ngf ádtivo-permanente
dm¡nlstratircs oemanentes

A dministrat¡!§s permansres

dmin¡strat¡rcs oemanentes
dministratiws permanentes

A.dminislratircs p€m"ntrtes

cjm¡ntstratiws permanentes
dmintstrattws permanentes
dministratlrcs pémanentes

Persnal adüvo.@ntrátado

'A" funciananos de Direcc!én
P.ofesronal "3" 

=spec:altslasProiestonat',C,' Generaies.
TÉCNICOS:
Técntco "A"

Docentes iituio proÉs¡ona¡

Profesionál

Docentes Ordinarios

Jud¡ciai

¡l¡ar AX
AX

P ráct¡ ca

c-1

Contratacio C-'1

rofes¡onat

rcol2
T3

Técntco T-4

A-1

rstratiws permanentes

écnicr "B"

Aux¡liar "A"

Princ¡pai PP
Principal PP
Princrpal PP

CECINFO
Centro ldiomas

pemanstes
p€mnanentes

Contratado C-1
Contratado C-1

E*ala "El"
Docentes grado doctor

grado magtster
títu¡o profesrona¡

Docentes
Docent€s

Ord¡narios
Ordinarios
Ord¡narios

Ordinarios
Ordinános
Ordinarios

Ordinarios

L. Coaq. reposición Judiciai
Docentes contratados
Enfermerfa
E$ála "A,'

graoo doctor
grado maglster

AS
AS
AS

Contratado C- 1

Contratado C-1

Contratado C-1
Contratado C-1

P1
p2
P3
P4
P4
P5

P.of€slonal
Profustona,

Profestonal
Técnrcc Í !

"8"

Tiempo Comp¡eto
Tiempo Parcial

¡empo Cmpleto
Tiémpo Pacial

Tiempo Compl6to
liempo Completo
15 y/o 30 Hras.S.M

'l'jempo Parctal
'iiempo Parcia¡

Tiompo P arc¡a¡
'liempo Parciat

'l'iempo Parcrai

Tiempo Comp¡éto
T¡empo Completo
Tiempo Compléto

'nempo Completo
'l'iempo Comot€to

Dedice¡ón

Completo

Parciá

Parcial

Parc¡á

mpo
po

completo
P trcial

Compteto
P arcial
Completo
Completc
Comp¡eto

Completo

liempo

2,250. oo
2,000. 00

13. 1.1

1 ,930.00
1 , roo.00

11.11

1,600.00

9.81

1 ,600.00
1 ,600.00
1.600.00

11.15

1,750.00
1 .650. Oo

1 . 550.00
1,450.00

656.25
1 . 350.00
I ,300.oo
1,250.00

i ,200. o0

1 , 1 50.00
i . i 00.00

-1 650. OO

1 .400_ oo
1 .300. 00

1,O50.o0

1 .000. 00

25.50
24.5A
23.66

22.62
21.70
20.32

1 2.63
12.63

250.00
200.00
1 50.00

Bonif.inst. 30016 Bon¡f.b¡bl. 1 00/6

Bonif.¡nst. 3oyo Boniibibt. 1 Ooó

Bon¡f.iñst. 300/6 Bonif.bibl. l00/6

ás Boniiinst. 300,6

Más Bonif.inst. 3OoÁ

Eonif.inst. 300/6

BoniiFunc.adtiE. tOyoMás Bonúinst. 3Oo,á

Más Bonif.¡nst. 3Oo,{,

Más Bonif.¡nst. 300/6

Bonif. Func adtiE 1

BonÉFunc.aoti\E. 1

Bonrf Func.adt,E I

Más Bonif inst 300.6

Más Boni¿¡nst. 3Ooá

Bonrl Func.3dti\a. .t

BonilFunc.adt¡E.1

NorA: La bonificación por familiandad se otorgará de conformidad a la normativa laboral. apetiCión del trabajadOr. 
Yv^r^vr'ruusu 4 rc uurrrrauva

La Escala de haberes se determinará de acuerdo al MoF. en relación a los niveles de responsabi-lidad de las unidades o areas opa.arivas.
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LEYEIYDA:
DOCENTES
Escala ttA"

Carrera profesional de Ingeniería Civil.
C arrera prot'esional de Ingemería Estomatolo gia.. .. Escala ,,Br

:; .' : Carrsra profesional de Agronornia.

-.s- Carrera profesional de Dérecho.
. Ca¡rera profesional de Educación.

: Carrera profesional de Enfermería.
Carrera profesional de Contabilidad.
Carrera profesional de Ingeniería Ambiental y RR.NN.
Carrera profesional de Turismo Hoteleria y Castronomía.
Carrera profesional de lngenieria de Sistemas e Informática.

ADMINISTRATIVOS CONTRATADOS:

PROF'E§IONAL[,S:

PROF'E§IONAI,ES ''A't
Control lnterno. Asesoria Legal,
Planificación y Desarrollo Uruversita¡io.
Director General de Administración.
Director de filiales.
PROFESIONALf,S ''B''
Sub Directores y Coordinadores.
Admrustradores fiiiales - CIP Sto. Tomas.
OTI - Imagen institucional.
PROF'ESIONALES ''C,''
I*inidades',¡ áreas de ¡esponsabili<lad profesional.

TECNICOS: .{,T]XiLTARES:

TECNICO ''A'' AUXILIAR'IA''
Secretarias alta Dirección. ,{r¡.vliar de servicio yio ag;ropecuario
TECNICO I'B'I

Secretaria escuelas protbsionaies. ALIXILLdR "8"
Técnicos iaboratolrstas. Gua¡diania yiu obreros.
Asistentes técnicos, operadores PAD.
Caja control Asistenci4 ahnacén clinica
TECNICO "C''
Secretarias de Sub Direcciones
Técnicos de Biblioteca. agropecuario.
Trámite documentario, mantenimiento y soporre técnico.
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BONIFICAC¡ONES % IMPORTE OBSERVACIONES

Rector 100%

@%
60%

4:%
n%
60%

35%

35%

20%

20%

/o0Á

30%

n%
2§OA

haber básico - calegoria drcente.
haber lÉs¡co - categoria docente.
haber bás¡co - categoría deénto.
haber básico - categoria d@ente.
haber bÉsico - catego,ia d6ente.

de bcultad

de Escuelas Probsiomls.
de Oepartamento Académico.

Director G€nral de AdministEc¡ón
Direclor dá oficina.

§rcretario Gen€El.

§ub EliEtores

haber básico - categorÍa doconte o admin¡stEtiw.
hab€r básico - catoqoía docenté o administratiw.
haber bás¡co - categoía docsnte o administEt¡h.
habér básico - categoria docente o adminEtEtiw.
lEber tÉsbo - catogoria docefits o administratiE.
haber básico - categoía d@ente.

hab€r Ms¡co - catEgoria admin¡straliE.
hab€r básico - cat€goía d@ante.

de ofcim AI
DiBctor de filiales.

d€ fil¡a¡es.

Elirecc¡onss ds ESc6las Prcbsionales - F¡l¡ales

ds fil¡a¡es haber bás¡co - docents.

- Dcr¡te. &%
@%

n%
30%

DoctoEdo - Doenle
Mag¡ster - Admin¡stEtiES.

DoctoEdo - Admin¡st€trrcs

Estatuto UTEA RAU. N.019201{-UTEA Articuio 225

POR TrcNICA
bibliográfica 100Á

10%

Al haber kls¡co - categoria docente.
Bon¡ficac¡ón Función AdmrnlstEtiE Al haber bás¡co - adminrstEt¡8.
DE LEYO POR PACTO COLrcTIVO
Po¡ fempo de Seúc¡o
Por famrl¡aridad

Por hmiliaf,dad.

Z%

10%

100,6

Al háber bástco, hasta un tope dé 12Á
haber básico - categ.doc.o adtiw.ordinario y/o pemanente

por Fiestas Patrias.
Según Ia rcmatiE Iaboral, p€rsoml doc, y adtirc. Cor¡tErado
Según ¡a nomat¡E ¡aboral.

SeEun la nomatiE laboral.Fiostas naüdeñas

lnstituc¡onal.

(")co6to de üda.
('"') Costo de Vida.

('*) Cos¡o de V¡da.
("') Costo de Vida - Pacto cotectiw.
("') Moul¡dad - Pacto Colectiw.

30%

n%

dob¡e tumo- fi,iat Cusco.

250.00

100.00

200.00
50.00

200.00
r oo.oo

200.oo
r 00.00

50.o0

idad CIP Sarto iomas.
de CaJa CemÉt.

de CaJa - Fil¡ales.

de Caia - Fondos Cala chica sede centEl.
Escoiandao.

f-")Boniñcacion femDoÉl
LUTO Y/O SEPELIO

Docemes y admtntstEt¡Es ord¡narios '/ pemanénres.
Docentes y admtnistÉtiws a pluo incjetem¡mdo.
Docsntes y administEtiws contmiados a ptazo fjo
Docentes y adm¡n¡stEttrcs a T¡emm Parciat

2.SO.00
2,500.oo
't.rJ@.oo

500.o0

iio. ¿ ]iempo Compteto y D.E-

Monto ñio a liempo Compieto.
Momo ñio, a ]¡€mpo Comdeto.
Monto a liempo Parciat.

I:l: .. rt: .'
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haber básco - cateqoriJdóiente o
haber ixáslco - cateqoria d@entg o ad¡nintstEtiw T.C.y D. E.

lio, según hoEs laboÉdas. cáeg.docente y adm¡nlstEtirc.
liio, según homs laboÉdas. categ.docente y adminr$Et¡w.
ilo. según hoñs laboradas, categ.docente y administEt¡w

Monto fio, según hotas laboEdas, categ.docefte y adm¡nistEt¡w.
Monro §jo. catág.dEente y administr¿tirc a ]iempo Completo y D.E
Morlo Fiio - Pe6oml coritEtado Clp Santo Tomás_

Monto Fijo - Pa6omt admtnistEtiw Respon*ble.
Fijo - Personal administEtarc R6ponsbte.

Momo Fiio - peÉomi admtrustrar¡rc Responsable.

De acuerdo á ia disponibilidad pr6upustal
ácuerdo a la función de resrcnsab¡i¡dao temooÉt de¡

NOTA:
{*) Para acceder a este beleficio se tomará en cueÍrta como requisito un mínimo de 01 año de
servicio inintemrmpido en la UNIVERSIDAD.
(**) Asignación de costo de vida para Docentes ordinarios: Administrativos permanentes. de
acuerdo a la vigencia de relación laboral.
(***) Asignación por Costo de Vida de acuerdo a la vigencia de relación laboral para docentes y
admrnistrativos.
(+*t+) La asignación de Bonificación temporal será debidarnente susrenrada y autorizada resolu-
aivamente. mienrras dure la función designada.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Direccrón General de r\dministración, Sub-Direccion

de Recursos Humanos, Oficina de Planificacion y Desarrollo Universitario, realicen ias acciones de su com-

petencia para el cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto. NOTIFICAR, con la presente

Resolución a dichas instancia.

- PUBLICAR; la presente Resolución en el porlai web de 1a Universidad.

R[cÍsrR[sE. coutu¡{ÍQUESE Y ARCHÍVESE

UJILLO RO¡VIAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes

."}*fP

i{#":i¡r-

General

Universidad Tecnológica de los

GARCiA

Andes


